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 ADENDA INICIATIVAS DE LA SESIÓN No. 28 
INICIATIVAS REGISTRADAS EN EL ORDEN DEL DÍA 27abr06 

 
No. INICIATIVA ORIGEN TURNO O 

TRÁMITE SINOPSIS 

1 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 33 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
 

Publicación en GP:  Anexo I, Abril 18, 2006 

Dip. 
José Mario Wong Pérez 

(PRI) 
Comisión de 

Gobernación. 
Convertir al Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, en un 
organismo público autónomo, depositario de la autoridad en la materia, con 
personalidad jurídica, patrimonio y competencia propios. 

2 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 34 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
 

Publicación en GP:  Anexo I,  Abril 18, 2006 

Dip. 
José Mario Wong Pérez 

(PRI) 
Comisión de 

Gobernación. 

Establecer el Consejo General como órgano supremo del IFAI, integrado por 
cinco consejeros propietarios y cinco consejeros suplentes, designados por la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, y ratificado por la Cámara de 
Senadores, así como el procedimiento correspondiente. 

3 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 41 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP:  An xo I,  Abril 18, 2006 e

Dip. 
José Mario Wong Pérez 

(PRI) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 
Precisar que es facultad exclusiva de los partidos políticos postular candidatos a 
puestos de elección popular. 

4 
Con proyecto de decreto que reforma el artículo 9-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 

Dip. 
José Manuel Abdalá de 

la Fuente  
(PRI) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público. 

Establecer un incremento en el porcentaje de repartición para los municipios, con 
respecto de la operación del puente de peaje, luego de deducir los gastos de 
operación y mantenimiento.  

5 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social.  
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 Dip.  
Manuel Pérez Cárdenas 

(PAN) 

Comisiones 
Unidas de Trabajo 

y Previsión 
Social, de 

Seguridad Social 
y de Hacienda y 
Crédito Público. 

Precisar los elementos esenciales de las contribuciones de seguridad social, 
separando los conceptos de salario mínimo, y salario base de cotización. 
Eliminar que sea el director el conducto para celebrar los contratos de obra 
pública, dejando únicamente a la figura del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS). Asimismo, se introducen los lineamientos para la celebración de 
contratos plurianuales. Actualizar el nombre de las leyes y dependencias 
vigentes en materia de presupuesto y responsabilidades administrativas y 
organización de la Administración Pública Federal. 

6 
Con proyecto de decreto que reforma el artículo 4 de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
 Jorge A. Kahwagi 

Macari 
(PVEM) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público. 

Establecer el procedimiento ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
para que opere la contratación de fianzas con empresas extranjeras, bajo el 
supuesto de que las instituciones facultadas para operar en el país, no puedan 
responder a la solicitud de servicios solicitados.  

7 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 4 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Raúl Piña Horta 

(PVEM) 

Comisión de 
Presupuesto y 

Cuenta Pública. 
Establecer dentro de las erogaciones que comprende el gasto público federal  
por concepto de gasto corriente, la de responsabilidad ambiental. 

8 
Con proyecto de decreto que reforma el artículo 920 de 
la Ley Federal del Trabajo. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
 Jorge A. Kahwagi 

Macari 
(PVEM) 

Comisión de 
Trabajo y 

Previsión Social. 

Establecer un término para la duración de la prehuelga que no excederá de 
sesenta días cuando el objeto de la huelga consista en exigir la revisión de los 
salarios contractuales, y de ciento veinte días para el resto de los demás casos. 

9 
Con proyecto de decreto que reforma el artículo 59 Bis 
de la Ley Federal de Radio y Televisión. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Jacqueline G. Argüelles 

Guzmán 
(PVEM) 

Comisión de 
Radio, Televisión 
y Cinematografía. 

Establecer la promoción de la educación y cultura ambientales, así como la 
preservación de los recursos naturales, dentro de la programación general 
dirigida a la población infantil que trasmitan las estaciones de radio y televisión. 

10 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Cuauhtémoc Ochoa 

Fernández 
(PVEM) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 

Agregar la exploración del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, 
líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos como una actividad a cargo de  
la nación. 

11 
Con proyecto de decreto que reforma el artículo 45 de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

Publicación en GP: Pendiente 

Dip. 
Consuelo Muro Urista 

(PRI) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público 
Nota: Pendiente en virtud de la falta de su publicación. 

12 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 18 de 
la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales. 
 

Publicación en GP: Pendiente 

Dip. 
Juan Bárcenas 

González 
(PAN) 

Comisión de 
Gobernación Nota: Pendiente en virtud de la falta de su publicación. 

13 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del artículo 123 Constitucional. 
 

Publicación en GP: Pendiente 

Dip. 
Abdallán Guzmán Cruz 

(PRD) 

Comisiones 
Unidas de Trabajo 

y Previsión 
Social y de 

Seguridad Social 
con opinión de la 

Comisión de 
Gobernación 

Nota: Pendiente en virtud de la falta de su publicación. 

14 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 190 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
 Jorge A. Kahwagi 

Macari 
(PVEM) 

Comisión de 
Gobernación. 

Establecer que para la realización de los debates públicos organizados por el 
Instituto Federal Electoral, bastará con la voluntad de la mayoría calificada de los 
partidos contendientes, obligándose los candidatos a debatir el número de 
ocasiones que se acuerde. 
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15 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 39 de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicación en GP:  Anexo I,  Abril 18, 2006 

Dip. 
Jesús González Schmal 

(CONV) 

Comisión de 
Régimen, 

Reglamentos y 
Prácticas 

Parlamentarias. 

Incluir dentro de las Comisiones Ordinarias de la Cámara de Diputados, a la 
Comisión de Transparencia. 

16 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona los 
artículos 224 y 224-A de la Ley Federal de Derechos. 
 

Publicación en GP: Anexo I,  Abril 18, 2006 

Dip. 
Fernando Ulises Adame 

de León 
(PRI) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público. 

Exentar del pago de derechos por el uso o aprovechamiento de aguas 
subterráneas que no tengan un uso alternativo y disminuir del pago del derecho 
respectivo en el tratamiento de las aguas provenientes de un uso, bien sea para 
reutilizarlas, o bien para descargarlas,  y también para que, tratadas o no 
tratadas, entreguen sus aguas a un siguiente usuario.  

17 

Con proyecto de decreto  de Ley General de Turismo. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Abril 6, 2006 
Dip. 

Nancy Cárdenas 
Sánchez  
(PRD) 

Comisión de 
Turismo, con 
opinión de la 
Comisión de 

Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

Determinar la planeación y programación de la actividad turística sustentable. 
Establecer el marco general para la regulación de los prestadores de servicios 
turísticos. Así como elevar el nivel de vida económico, social y cultural de los 
habitantes en las entidades federativas y municipios con afluencia turística. 

18 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 9 de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
María Ávila Serna 

(PVEM) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos.  

Establecer la prohibición  de producción de mensajes e imágenes en los medios 
de comunicación cuando estos utilicen y promuevan la imagen de la mujer en 
forma sexista y discriminatoria. 

19 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 
 

Publicación en GP: Anexo I,  Abril 18, 2006 

Dip. 
Juan Fernando 
Perdomo Bueno 

(CONV) 

Comisión de 
Economía. 

Actualizar la denominación de la “Secretaría de Comercio y Fomento Industrial” 
por la de “Secretaría de Economía”. 

20 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 40 de 
la Ley General de Educación. 
 

Publicación en GP: Anexo I,  Abril 18, 2006 

Dip. 
Benito Chávez 

Montenegro 
(PRI) 

Comisión de 
Educación 
Pública y 
Servicios 

Educativos. 

Establecer como facultad de la autoridad educativa federal, el determinar los 
planes y programas de estudio para la educación inicial, el régimen de 
certificación aplicable y los requisitos que se consideren pertinentes. 

21 
Con proyecto de decreto que reforma el artículo 194 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 
 

Publicación en GP: Anexo I,  Abril 18, 2006 

Dip. 
Ana Luz Juárez Alejo 

(PAN) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos. 

Considerar como delito grave el de peculado, cuando el monto de lo distraído o 
de los fondos utilizados indebidamente, exceda de quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el 
delito. 

22 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 47 Bis 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 
 

Publicación en GP: Anexo I,  Abril 18, 2006 

Dip. 
José Luis Cabrera 

Padilla 
(PRD) 

Comisión de 
Medio Ambiente 

y Recursos 
Naturales. 

Eliminar la posibilidad de introducir especies compatibles con el funcionamiento y 
la estructura de los ecosistemas originales para la rehabilitación de las subzonas 
de recuperación de las áreas naturales protegidas, y solo podrán utilizarse para 
su rehabilitación, especies nativas de la región. 

23 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Raúl Piña Horta 

(PVEM) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 
Determinar como policía ministerial, a la encargada de auxiliar la investigación y 
persecución de los delitos que incumben al Ministerio Público. 

24 
Con proyecto de decreto que reforma el artículo 8 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

Publicación en GP: Anexo I,  Abril 18, 2006 

Dip. 
Jorge Leonel Sandoval 

Figueroa 
(PRI) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público. 

Agregar como excepción para oponerse contra las acciones derivadas de un 
título de crédito las que se funden en que el titulo carece  de autonomía por ser 
parte constitutiva de una factura, contrato o nota de remisión. 

25 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

Publicación en GP: Anexo I,  Abril 18, 2006 

Dips. 
José Luis Treviño 
Rodríguez, Sergio 

Penagos García, Sergio 
Vázquez García y 
Ramón González 

González 
(PAN) 

Comisiones 
Unidas de Puntos 
Constitucionales, 

y de 
Gobernación. 

Reducir el numero de senadores de 128 a 96 senadores, eliminando la figura de 
senadores elegidos bajo el principio de representación proporcional. 

26 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicación en GP: Anexo I,  Abril 18, 2006 

Dip. 
Pablo Franco 
Hernández 

(PRD) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 

Eliminar la competencia del Tribunal Federal Electoral, para resolver sobre los 
conflictos o diferencias laborales entre el tribunal y sus servidores públicos, 
otorgándosela  a las autoridades federales del trabajo, así como respecto a las 
derivadas de las relaciones de trabajo en los organismos públicos autónomos 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

27 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 68 de 
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. 
 

Publicación en GP: Anexo II, Mayo 12, 2006. 

Dip. 
 Jorge A. Kahwagi 

Macari 
(PVEM) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público. 

Otorgar facultades a los usuarios de servicios financieros, para agotar el 
procedimiento conciliatorio, o bien proceder a acudir ante los tribunales 
competentes a dirimir su controversia. 

28 
Con proyecto de decreto que reforma el artículo 25 de 
la Ley General de Desarrollo Social. 
 

Publicación en GP: Anexo I,  Abril 18, 2006 

Dip. 
Fernando Alberto García 

Cuevas 
(PRI) 

Comisión de 
Desarrollo Social. 

Establecer la participación de la Cámara de Diputados, junto con el Ejecutivo 
Federal, en la administración del Fondo de Contingencia Social como respuesta 
a fenómenos económicos y presupuestales imprevistos. 

29 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte, y crea la Ley para el Otorgamiento 
de Apoyos Económicos a Medallistas Olímpicos y 
Paraolímpicos Mexicanos. 
 

Publicación en GP: Anexo I,  Abril 18, 2006 

Dip. 
Jorge Triana Tena 

(PAN) 

Comisiones 
Unidas Juventud 
y Deporte, y de 
Presupuesto y 

Cuenta Pública. 

Crear la Ley para el Otorgamiento de Apoyos Económicos a Medallistas 
Olímpicos y Paraolímpicos Mexicanos, con el objeto de normar respecto al 
otorgamiento de estímulos para aquellos que alcancen un logro deportivo 
cristalizado en una medalla olímpica o paraolímpica, así como a las 
agrupaciones de medallistas olímpicos y paraolimpicos. 
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30 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados. 
 

Publicación en GP: Anexo I,  Abril 18, 2006 

Dip. 
José Luis Cabrera 

Padilla 
(PRD) 

Comisiones 
Unidas de Medio 

Ambiente y 
Recursos 

Naturales, de 
Agricultura y 

Ganadería, y de 
Ciencia y 

Tecnología. 

Incorporar la definición de liberación accidental, nuevos supuestos de conductas 
consideradas como infracciones y modalidades de sanción. Establecer la 
denuncia popular en caso de daños al medio ambiente o la diversidad biológica. 
Y otorgar carácter vinculante a las resoluciones emitidas por la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA).  

31 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip.  
Fernando Espino 

Arévalo 
(PVEM) 

Comisión de 
Medio Ambiente 

y Recursos 
Naturales. 

Establecer la correcta definición en cuanto a materiales y residuos peligrosos, así 
como establecer los mecanismos y procedimientos que hagan posible el manejo 
eficiente de su rehuso y reciclaje siempre que no generen riesgos para el medio 
ambiente, los recursos naturales y a la población. Determinar el proceso para la 
importación y exportación de los residuos peligrosos cuando se utilicen como 
insumos en los diversos procesos a los que son sometidos, en el caso de los 
residuos peligrosos para el reciclado rehuso o disposición final, sólo podrán 
importarse cuando provengan de materiales de origen nacional. 

32 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Publicación en GP: Anexo I,  Abril 18, 2006 

Dip. 
Yolanda G. Valladares 

Valle 
(PAN) 

Comisión de 
Gobernación. 

Establecer la obligatoriedad de los partidos políticos a reponer el procedimiento 
nulo que así haya sido declarado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Así mismo, asegurar también la obligación del Instituto Federal 
Electoral, de registrar al candidato que surja de la reparación de ese 
procedimiento, sea cual sea el momento en el que se encuentre el proceso 
electoral; haciendo nulo el registro del candidato anterior para ese mismo cargo 
desde el momento en que así lo hay declarado el Tribunal antes mencionado. 

33 

Con proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros, del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de los 
Servicios Financieros, de la Ley de Instituciones de 
Crédito, de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y de la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
 

Publicación en GP: Anexo I,  Abril 18, 2006 

Dip. 
Elizabeth O. Yáñez 

Robles 
(PAN) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público. 

Facultar a la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de los Servicios 
Financieros (CONDUSEF), así como a las Comisiones Nacionales Supervisoras 
para solicitar a las entidades financieras que informen al público usuario que 
cualquier persona que desee realizar algún contrato bancario o financiero tendrá 
el derecho de conocer las cláusulas de los mencionados contratos por 
anticipado, a entregarlo en el tiempo necesario para efectos de lo antes 
señalado. 

34 

Con proyecto de decreto que reforma los artículos 233, 
234 y 235 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
 Francisco Javier Bravo 

Carvajal 
 (PRI) 

Comisión de  
Justicia y 
Derechos 
Humanos. 

Establecer como obligatoria la jurisprudencia emitida por el Tribunal Electoral en 
tanto se adecuen las normas secundarias a la resolución que las declara 
inconstitucionales, haya un pronunciamiento en contrario de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o ésta ya haya declarado la inconstitucionalidad de la 
norma mencionada anteriormente. 

35 

Con proyecto de decreto que para inscribir con letras 
de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones del 
Palacio Legislativo de San Lázaro el nombre 
"Academia Nacional de Medicina de México". 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip.  
José Ángel Córdova 

Villalobos 
 (PAN) 

Comisión de 
Régimen, 

Reglamentos y 
Prácticas 

Parlamentarias. 

Inscribirse en letras de oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San 
Lázaro, el nombre de la “Academia Nacional de Medicina de México”. 

36 

Con proyecto de decreto que reforma los artículos 42 y 
43 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
 Minerva Hernández 

Ramos 
 (PRD) 

Comisión de 
Presupuesto y 

Cuenta Pública. 

Establecer el supuesto en que el Titular del Ejecutivo Federal cuando inicie su 
encargo  hará llegar a  la Cámara de Diputados la estructura programática a más 
tardar el 1 de noviembre. Y una vez que termina su encargo, podrá emitir sus 
recomendaciones al Presidente electo, de los anteproyectos de la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos. 

37 
Con proyecto de decreto que adiciona un Capítulo XIV 
a la Ley Federal del Trabajo. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
 Jorge A. Kahwagi 

Macari 
(PVEM) 

Comisión de 
Trabajo y 

Previsión Social. 

Establecer los parámetros conforme a los cuales los presidentes de las juntas 
laborales deben sujetarse al emitir sus laudos, de acuerdo a la valoración jurídica 
de las pruebas presentadas. 

38 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
 Juan Fernando 
Perdomo Bueno 

(CONV) 

Comisión de 
Gobernación. 

Establecer las posibilidades de participación de las personas con discapacidad 
en cargos de elección popular, así como en la vida política del país. 

39 
Con proyecto de decreto que reforma el artículo 45 de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dips. 
 Fernando García 
Cuevas y Jorge 

Uscanga Escobar  
 (PRI) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público. 

Establecer que las aportaciones federales con cargo al Fondo de Aportaciones  
permita al Gobierno del Distrito Federal, a los estados y a los municipios ampliar 
su margen de acción y su capacidad de respuesta para facilitar la función de 
garantizar en los hechos y con oportunidad, la seguridad pública. 

40 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación 
Fiscal.  
 

Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
 Myriam Arabian 

Couttolenc  
(PAN) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público. 

Determinar la generación y difusión de la información sobre el uso y destino de 
los recursos federales transferidos a los estados, señalando que los 
responsables del ejercicio de dichos fondos, deberán publicar la información 
sobre el uso y destino de los recursos transferidos, en sus respectivos órganos 
oficiales de difusión y en medios electrónicos. 

41 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Publicación en GP: Anexo II, Abril 19, 2006 

Dip. 
 Abdallán Guzmán Cruz 

(PRD)  

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 

Determinar los parámetros de la indemnización por la expropiación de un predio, 
con el objeto de no exceder su valor comercial, que la propiedad expropiada 
tuviera al momento de que se publique el decreto expropiatorio incrementado en 
un veinticinco por ciento. Así mismo establecer que la autoridad administrativa 
máximo en 3 meses deberá agotar el procedimiento de expropiación incluida la 
ocupación. De igual forma, los juicios que versen sobre la determinación de la 
indemnización por expropiación tendrán carácter prioritario y sumario.  
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42 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 47 de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
Jorge Legorreta 

Ordorica  
(PVEM) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos. 

Establecer como obligación de los servidores públicos, informar al órgano de 
control interno, cada seis meses, sobre el destino de los recursos federales 
asignados a su área. 

43 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 104 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
Martha Laguette 

Lardizábal 
(PRI) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 

Establecer como obligación de la Federación, el resarcir a los estados y al 
Distrito Federal el pago de los gastos que eroguen con motivo de la prestación 
de los servicios de administración de la justicia en controversias del orden civil 
que sólo afecten intereses particulares y que los recursos federales que se 
asignen en compensación de esos gastos se destinen directamente al 
fortalecimiento de los presupuestos de los Poderes Judiciales de los estados. 

44 
Con proyecto de decreto que reforma el artículo 37 de 
la Ley Federal de Cinematografía. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip.  
Ernesto Herrera Tovar 

(PAN) 

Comisión de 
Radio, Televisión 
y Cinematografía. 

Determinar que en forma alternativa cada uno de los sindicatos de la industria 
cinematográfica tenga participación en el Fideicomiso Fondo de Inversión y 
Estímulos al Cine. 

45 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip.  
Angélica de la Peña 

Gómez  
(PRD) 

Comisión de 
Juventud y 

Deporte. 

Precisar dentro del objeto de la Ley que el respeto de la dignidad de la niñez y la 
adolescencia, será tomado en los programas acciones pendientes el crear que 
en materia de cultura física y deporte se implementen. Constituir un código de 
conducta en los órganos establecidos en dicha Ley. 

46 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip.  
Jorge A. Kahwagi 

Macari  
(PVEM) 

Comisión de 
Gobernación. 

Establecer que la obligación de sufragar el día de la elección es de los 
ciudadanos. Y en el caso de no hacerlo, serán acreedores a una multa de 10 
días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal, impuesta por el Instituto 
Federal Electoral. 

47 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona los 
artículos 60, 87 y 91 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip.  
Pedro Ávila Nevárez 

(PRI) 

Comisión de 
Régimen, 

Reglamentos y 
Prácticas 

Parlamentarias. 

Establecer que para la elaboración de los dictámenes, las Comisiones deberán 
solicitar al proponente una exposición de su propuesta al pleno de la comisión a 
la que le fue remitida, ampliando el plazo para la dictaminación de 5 a 10 días, y 
así mismo la comisión de juzgar necesario o conveniente demorar o suspender 
el despacho de algún negocio, lo manifestará y solicitará un nuevo plazo al pleno 
de la Cámara. 

48 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
 Ramón González 

González 
 (PAN) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 

Establecer dentro de las funciones y servicios públicos de los Municipios el 
promover y prestar educación preescolar, así como otorgar, negar y revocar 
autorización a los particulares para impartir este nivel educativo. En ese sentido 
la autoridad educativa municipal estará facultada para expedir los certificados 
correspondientes. 

49 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip.  
Omar Ortega Álvarez 

(PRD) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos. 

Especificar cuales son las garantías en el acceso a la procuración de justicia de 
los discapacitados, principalmente en el caso de las personas ciegas o débiles 
visuales. Establecer que los órganos de procuración de justicia contarán con 
traductores especialistas en sistema braille. 

50 
Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Minera. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
 Leonardo Álvarez 

Romo  
(PVEM) 

Comisión de 
Economía. 

Establecer como derecho y obligación de los concesionarios y asignatarios, que 
sólo podrán ocupar o usar la superficie de terreno propiedad de terceros 
comprendida dentro de un lote minero, previa resolución favorable de 
expropiación, ocupación temporal o constitución de servidumbre según 
corresponda. Establecer nuevas infracciones sujetas a sanción de cancelación 
de la concesión o asignación minera. 

51 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 2 del 
Reglamento para la Transparencia y el Acceso a la 
Información Pública de la H. Cámara de Diputados. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
 Diva Hadamira 
Gastélum Bajo  

(PRI) 

Comisiones 
Unidas de 

Gobernación, y 
de Seguridad 

Pública. 

Determinar que se publique en la Gaceta Parlamentaria, el texto íntegro 
incluyendo los anexos de las respuestas a los puntos de acuerdo aprobados por 
el pleno de la Cámara de Diputados. 

52 

Con proyecto de decreto para inscribir con letras de oro 
en el Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio 
Legislativo de San Lázaro el nombre "General Felipe 
de Jesús Ángeles Ramírez". 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
 Edmundo G. Valencia 

Monterrubio  
(PAN) 

Comisión de 
Régimen, 

Reglamentos y 
Prácticas 

Parlamentarias. 

Inscribir en letras de oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San 
Lázaro, el nombre del General Felipe de Jesús Ángeles Ramírez. 

53 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Capitalización del 
Procampo. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip.  
Víctor Suárez Carrera 

(PRD) 

Comisiones 
Unidas de 

Agricultura y 
Ganadería, y de 

Desarrollo Rural. 

Establecer dentro de los ordenamientos jurídicos que regulan la Ley de 
Capitalización del Procampo, la Ley de Planeación para la Soberanía y 
Seguridad Agroalimentaria y Nutricional, una vez que sea aprobada por este H. 
Congreso de la Unión, a fin dotar al productor de las tierras dedicadas a cultivos 
de baja rentabilidad como son los granos y oleaginosas de un incentivo 
económico que le ofrecerá mejores expectativas de crecimiento y desarrollo a la 
comunidad rural. 

54 
Con proyecto de decreto que adiciona el artículo 190 
Bis a la Ley General de Salud. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
 Hugo Rodríguez Díaz 

(PRI) 
Comisión de 

Salud. 
Establecer el mecanismo por el cual el Procurador General de la República 
deberá presentar la demanda correspondiente respecto del gasto y los daños 
causados por el hábito del tabaquismo. 
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55 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
 Jesús Vázquez 

González  
(PAN) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 

Establecer que los defensores de oficio designados por el juez deberán contar 
con título profesional de licenciado en derecho y certificado para realizar dicha 
defensa, el cual podrá ser sustituido a petición del inculpado. 

56 
Con proyecto de decreto que reforma el artículo 335 del 
Código Penal Federal. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
Irma S. Figueroa 

Romero 
 (PRD) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos. 

Equiparar al delito de abandono de personas cuando exista descuido del menor, 
que puede poner en peligro su vida y su integridad física y emocional. 

57 

Con proyecto de decreto de Ley de Contribuciones 
para los Pequeños Contribuyentes; y que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, de la Ley de Coordinación Fiscal, 
de la Ley del Seguro Social, de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
Juan Carlos Pérez 

Góngora  
(PRI) 

Comisiones 
Unidas de 

Hacienda y 
Crédito Público, 

de Trabajo y 
Previsión Social, 

de Seguridad 
Social, y de 

Gobernación,  
con opinión de la 

Comisión de 
Presupuesto y 

Cuenta Pública.  

Establecer un nuevo procedimiento opcional de cuota fija mensual mediante un 
esquema simple para que los pequeños contribuyentes cumplan con sus 
obligaciones fiscales y que la mayor parte se destinaría al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a los fondos de pensiones y vivienda. 

58 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
 Jesús Vázquez 

González 
 (PAN) 

Comisión de 
Gobernación. 

Promover la difusión de la cultura democrática a través, de la radio y la 
televisión. Para la elaboración de acciones conjuntas para el fomento a la 
participación político electoral y el voto ciudadano. 

59 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
 Emiliano Vladimir 
Ramos Hernández 

(PRD) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos. 

Determinar como discriminación la cualquier mensaje, acto público o privado que 
constituya divulgación ideológica, práctica comercial, de venta o promoción de 
productos o servicios, que use la discriminación como vehículo persuasivo, 
especialmente cuando use a la infancia, la juventud o la mujer, 
independientemente del medio por el cual se difunde. Tales medidas serán 
obligatorias, para las instituciones públicas, así como para los particulares. 

60 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
 Irma S. Figueroa 

Romero  
(PRD) 

Comisión de 
Agricultura y 
Ganadería. 

Establecer que para el aprovechamiento de los recursos forestales en tierras de 
propiedad ejidal y comunal requerirán el consentimiento de la asamblea general 
como máxima autoridad en esas poblaciones para la toma de decisiones en 
relación con los recursos forestales. 

61 

Con proyecto de decreto que adiciona un artículo 1004-
A a la Ley Federal del Trabajo.  
 

Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
 Pablo Franco 

Hernández  
(PRD) 

Comisión de 
Trabajo y 

Previsión Social. 

Tipificar como delito el  incumplimiento de las obligaciones que en materia de 
seguridad e higiene y prevención de riesgos de trabajo, deben tener los 
patrones, así mismo éste será responsable por aquellas lesiones u homicidios  
en perjuicio de los trabajadores, realizados mediante actos u omisiones culposas 
en los centros de trabajo. 

62 
Con proyecto de decreto que abroga la Ley del 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos.  
 

Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip.  
Emilio Serrano Jiménez 

(PRD) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público. 
Desaparecer el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 

63 

Con proyecto de decreto que reforma los artículos 42 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 18-A de la Ley Federal de Derechos.  
 

Publicación en GP: Anexo II,  Abril 19, 2006 

Dip. 
 Rafael Candelas 

Salinas  
(PRD) 

Comisiones 
Unidas  de 

Gobernación, y 
de Hacienda y 

Crédito Público. 

Descentralizar la toma de decisiones en la actividad turística. Y establecer la 
distribución de los ingresos designados en el decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, en  tres órdenes de gobierno: 30% para el Instituto Nacional de 
Migración, el 30% para el Consejo de Promoción Turística y el 40% por partes 
iguales para las entidades federativas y el Distrito Federal. 

64 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 70 de 
la Ley Agraria y el artículo 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 

Dip. 
Sergio A. Chávez 

Dávalos 
 (PRI) 

Comisiones 
Unidas  de la 

Reforma Agraria, 
y de 

Gobernación. 

Reactivar la figura de la parcela escolar para su funcionamiento en las 
actividades de investigación, enseñanza y divulgación de prácticas agrícolas. 
Establecer la intervención de la Secretaría de Educación Publica en la 
integración plena de aquellas acciones que en materia educativa se desarrollen a 
partir de la existencia y delimitación de la parcela escolar. 

65 
Con proyecto de decreto que adiciona un artículo 20 
Bis a la Ley Agraria. 
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 

Dip. 
Hidalgo Contreras 

Covarrubias 
 (PAN) 

Comisión de 
Reforma Agraria. 

Incorporar dentro de las causales de perdida de la calidad de ejidatario, cuando 
éste sea  sentenciado por delitos contra la salud en su modalidad de siembra, 
cultivo y cosecha. 

66 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 195 del 
Código Penal Federal. 
 
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 

Dip. 
Emiliano Vladimir 

Ramos Hernández 
(PRD) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos. 

Precisar que el proceso al que podría sujetarse una persona en posesión de 
narcóticos, en cantidad tal que pueda presumirse que esta destinada a su 
consumo personal, será de orden penal. Así mismo, éste deberá someterse a 
pláticas informativas, impartidas por parte de la autoridad competente o de otra 
entidad capacitada para el mismo efecto, a fin de no crear un hábito en el 
consumo de dichas sustancias. 

67 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta y de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2006. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Leonardo Álvarez Romo 

(PVEM) 
 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público. 

Determinar un estimulo fiscal a los contribuyentes con independencia de la 
actividad que desempeñen, por los gastos e inversiones realizadas por sí 
mismos, por donatarias autorizadas o por instituciones públicas, a favor de la 
conservación de la naturaleza y el mejoramiento ambiental. El monto total del 
estímulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, será determinado por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

68 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 5 de la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 

Dip. 
Araceli Velázquez 

Ramírez  
(PRI) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos. 

Dejar abierto el número de visitadores generales que integran la Comisión 
Nacional. 
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69 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 39 de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 

Dip. 
Rolando García Alonso 

y Adriana González 
Carrillo 
 (PAN) 

Comisión de 
Régimen, 

Reglamentos y 
Prácticas 

Parlamentarias. 

Crear una comisión ordinaria de Atención a los Mexicanos en el Exterior y a sus 
Familias. 

70 
Con proyecto de decreto que reforma los artículos 62 y 
89 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 

Dip. 
Emiliano Vladimir 

Ramos Hernández 
(PRD) 

Comisión de  
Economía. 

Actualizar la denominación del capital social, en cuanto a las sociedades de 
responsabilidad limitada y de la sociedad anónima. 

71 
Con proyecto de decreto que reforma el artículo 62 de 
la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Leonardo Álvarez Romo 

(PVEM) 

Comisión de 
Medio Ambiente 

y Recursos 
Naturales. 

Establecer la creación de programas con carácter obligatorio para recuperar, 
reproducir y reintroducir en su hábitat a las especies con alto grado de valor 
ecológico y productivo. 

72 
Con proyecto de decreto que deroga los artículos 395 y 
413 de la Ley Federal del Trabajo. 
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 

Dip. 
René Meza Cabrera 

(PRI) 

Comisión de 
Trabajo y 

Previsión Social. 

Eliminar la cláusula de exclusión prevista respecto de los trabajadores que 
decidan separarse o no pertenecer a sindicato alguno, sin que éstos puedan ser 
separados de su trabajo. 

73 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 

Dip. 
María Rosario Vargas 

Chávez  
(PAN) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 

Establecer dentro de las funciones y servicios públicos de los municipios la 
promoción e impulso a las condiciones, medios y espacios necesarios para 
estimular el deporte, la actividad física y la recreación. 

74 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Minera. 
 
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 
Dip. 

Sergio Augusto Magaña 
Martínez  
(PRD) 

Comisiones 
Unidas de 

Economía, de 
Trabajo y 

Previsión Social, 
y de Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales. 

Determinar las medidas pertinentes para coordinar acciones en las materias de 
seguridad laboral y preservación del equilibrio ecológico, en el ámbito minero, 
estableciendo los lineamientos la Secretaría de Economía, con las Secretarias 
del Trabajo y Previsión Social y de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

75 
Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 

Dip. 
Alfredo Bejos Nicolás 

(PRI) 
Comisión de 

Salud. 
Establecer como actividad prioritaria la prevención y control de las enfermedades 
bucodentales, así como las actividades que comprende. 

76 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 

Dip. 
Julián Angulo Góngora 

(PAN) 

Comisiones 
Unidas de 
Justicia y 
Derechos 

Humanos, y de 
Gobernación. 

Incluir dentro de los requisitos de procedencia del juicio de protección de los 
derechos político-electorales, la entidad o partido político responsable del acto 
que se impugna. Así como, establecer que en el caso de que la autoridad 
responsable de resolver, no acuerde respecto de su admisión dentro del término 
de 5 días contados a partir del día siguiente de la fecha de presentación, se dará 
por procedente juicio.  

77 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 

Dip. 
Beatriz Mojica Morga 

(PRD) 
Comisión de la 

Función Pública. 

Establecer el procedimiento de evaluación para la certificación de las actitudes, 
aptitudes, habilidades y destrezas que posea o ha adquirido un servidor público, 
dentro de los modelos de profesionalización del Subsistema de Capacitación y 
Certificación de Capacidades. Establecer que la Secretaría de la Función Pública 
deberá emitir las normas que regulen estos procesos a fin de garantizar su plena 
correspondencia y soporte metodológico. 

78 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 111 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 

Dip. 
Sergio Vázquez García 

(PAN) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 

Determinar que no se requerirá declaración de procedencia de la Cámara de 
Diputados en el caso de que, una vez concedido el amparo la autoridad 
responsable insistiere en la repetición del acto reclamado o tratare de eludir la 
sentencia de la autoridad federal. 

79 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 40 de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 

Dip. 
Sheyla Fabiola Aragón 

Cortés  
(PAN) 

Comisión de 
Régimen, 

Reglamentos y 
Practicas 

Parlamentarias. 

Establecer la creación de la Comisión Especial de Planeación Prospectiva con el 
fin de recopilar información estadística para realizar diagnósticos sobre los temas 
de interés nacional y así diseñar proyectos, propuestas y recomendaciones 
legislativas. 

80 
Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Penal Federal. 
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 

Dip. 
Alfredo Fernández 

Moreno  
(PAN) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos. 

Establecer como causal para la pérdida de los derechos de patria potestad, el 
cometer el delito de violencia familiar, a si como establecer como medida 
precautoria para el inculpado, la prohibición de ir a lugar determinado. 

81 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 2 de la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
 

Publicación en GP:  Anexo IV,  Abril 20, 2006 

Dip. 
Marisol Zavala Torres 

(PAN) 

Comisiones 
Unidas de 

Educación 
Pública y 
Servicios 

Educativos, y de 
Cultura. 

Establecer que el Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, en coordinación con las autoridades 
estatales y las municipales, promoverán e impulsarán la participación de los 
sectores social y privado en las acciones dirigidas a la preservación y protección 
del patrimonio cultural. 

82 
Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip.  
Graciela Larios Rivas 

(PRI) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales 

Establecer la concurrencia de la federación, estados y municipios en la 
administración de los puertos, costas y litorales, participando los tres ámbitos de 
gobierno en la distribución de los ingresos que se generen. 
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83 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y se expide la Ley Sobre Protección de los Derechos 
de los Emigrantes Mexicanos y de los Extranjeros 
en Territorio Nacional. 
 

Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

suscrita por los 
diputados Rodrigo I. 

Cortés Jiménez y 
Adriana González 

Carrillo 
(PAN) 

Comisiones 
Unidas de 

Gobernación  y 
de Población, 
Fronteras y 

Asuntos 
Migratorios con 

opinión de la 
Comisión de 

Presupuesto y 
Cuenta Pública 

Facultar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para dirigir las acciones 
necesarias para garantizar los derechos e intereses de los mexicanos en el 
extranjero y elevar el nivel de vida de las comunidades mexicanas en el exterior; 
para promover y facilitar la realización de proyectos conjuntos entre 
comunidades mexicanas y de origen mexicano en el exterior, entre los tres 
ámbitos de gobierno tendientes a fortalecer los lazos entre éstas y las regiones 
de origen de las mismas. Por lo que respecta a la nueva Ley, establecer las 
bases normativas de la política nacional de protección de los derechos e 
intereses de los emigrantes mexicanos y de los extranjeros en territorio nacional 
y de los mecanismos de coordinación de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal que realizan actividades de apoyo y protección, 
creando una Comisión Intersecretarial al efecto, y fijar las bases de concurrencia 
y participación de las autoridades locales y estatales a fin de atender de manera 
integral el fenómeno migratorio. 

84 
Que deroga el artículo 28 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario 

del PRD 

Comisiones 
Unidas de 

Comunicaciones 
y de Radio, 
Televisión y 

Cinematografía 

Desaparecer el procedimiento específico que siguen las radiodifusoras para 
obtener concesiones respecto de servicios adicionales de telecomunicaciones 
usando las bandas radioeléctricas que les han sido concesionadas, debiendo 
seguir éstas el procedimiento establecido en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, y sea la Comisión Federal de Competencia la que emita las 
disposiciones administrativas de carácter general correspondientes. 

85 

Que reforma los artículos 76, 89 y 91 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Publicación en la GP: 12 de mayo, 2006, Anexo II. 

Dip. 
Jorge Kahwagi Macari 

(PVEM) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales 

Incorporar a los Secretarios de Estado entre los servidores públicos cuyo 
nombramiento por parte del Ejecutivo, requiere de la ratificación de la Cámara de 
Senadores. 

86 
Que reforma el artículo 34 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip.  
Juan Fernando 
Perdomo Bueno 

(CONV.) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público 

Precisar que para el pago de daños y perjuicios causados por servidores 
públicos del SAT en ejercicio de sus atribuciones, esa institución deberá 
considerar el monto del daño y perjuicio que se le hiciere al contribuyente. 

87 

Que reforma los artículos 26 y 30 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip.  
José Guillermo Aréchiga 

Santamaría 
(SP) 

Comisión de 
Régimen, 

Reglamentos y 
Prácticas 

Parlamentarias 

Permitir que al menos a 5 diputados sin partido, puedan constituir un grupo 
parlamentario 

88 

Que reforma el artículo 131 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Suscrita por integrantes 
de la Comisión 

Bicamaral del Canal de 
Televisión del Congreso 

de la Unión 

Comisión de 
Régimen, 

Reglamentos y 
Prácticas 

Parlamentarias 

Convertir al Canal del Congreso de la Unión en un órgano desconcentrado, a fin 
de dotarlo de autonomía de gestión presupuestal y técnica, pudiendo contar 
además con ingresos derivados de patrocinios, intercambio de servicios, tiempo 
al aire y otros servicios prestados. 

89 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip.  
René Meza Cabrera 

(PRI) 

Comisión de 
Régimen, 

Reglamentos y 
Prácticas 

Parlamentarias 

Crear la figura de Coordinación Legislativa, conformada por los presidentes de 
las comisiones ordinarias, con atribuciones para determinar la forma de atender y 
resolver los asuntos legislativos, en el orden en que sean recibidos, pudiéndose 
dar preferencia a alguno turnado a Comisión, sólo por acuerdo del Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

90 
Que reforma el artículo 1o. de la Ley General de 
Educación. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip.  
Ramón González 

González 
(PAN) 

Comisión de 
Educación 
Pública y 
Servicios 

Educativos 

Incluir al Distrito Federal como parte constitutiva del Estado, junto con la 
federación, estados y municipios, y responsable también de impartir la educación 
preescolar, primaria y secundaria. 

91 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley para la Protección de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip.  
Francisco Mora Ciprés 

(PRD) 

Comisiones 
Unidas de 
Justicia y 
Derechos 

Humanos, de 
Atención a 

Grupos 
Vulnerables, y de 

Presupuesto y 
Cuenta Pública, 
con opinión de la 

Comisión 
Especial de la 

Niñez, 
Adolescencia y 

Familias 

Establecer que las autoridades federales, estatales, del Distrito Federal y de los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán implementar, 
programas dirigidos a la provisión, prevención y protección especial de los 
menores que viven en la calle, creando el Sistema de Coordinación para la 
Protección y Defensa de los Derechos de la Niñez y Adolescencia que Viven en 
la Calle. 

92 
Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicación en la GP: 12 de mayo, 2006, Anexo II. 

Dip. Manuel Velasco 
Coello 

(PVEM) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales 

Crear la figura de las preguntas parlamentarias formuladas por los legisladores 
de ambas Cámaras por conducto de los secretarios de sus respectivas mesas 
directivas, durante la glosa del informe presidencial a los Secretarios de Estado, 
al Procurador General de la República y a los titulares de los organismos 
descentralizados y autónomos, respecto de asuntos de su competencia, quienes 
deberán responder por escrito. 

93 
Que reforma el artículo 3 del Código Fiscal de la 
Federación. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip.  
René Meza Cabrera 

(PRI) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público 

Establecer que los aprovechamientos y productos que perciba el Estado, 
deberán destinarse, de manera preferente, a gastos establecidos por ley 
aplicable. 
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94 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código de Comercio. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Suscrita por los 
Diputados Manuel 

López Villarreal y Miguel 
Sierra Zúñiga 

(PAN) 

Comisiones 
Unidas de 

Economía y de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos 

Establecer la obligación del secretario de acuerdos, en las audiencias de juicios 
mercantiles, de hacer constar hechos de trascendencia durante el desahogo de 
éstas, así como la del juez de hacer constar en el acta correspondiente las 
peticiones verbales de las partes o sus abogados y el acuerdo recaído al 
respecto, si así lo solicita el peticionario; aclarar que durante el desahogo de 
pruebas confesionales, el abogado del absolvente deberá siempre estar 
presente, aunque no podrá hacer uso de la palabra ni dirigirse a su 
representado; y permitir que la contabilidad de una empresa, en caso de ser 
requerida por el juez, pueda ser entregada en formato electrónico. 

95 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip.  
Pascual Sigala Páez 

(PRD) 

Comisiones 
Unidas de 

Agricultura y 
Ganadería y de 

Desarrollo Rural 

Definir los conceptos de materias primas y productos forestales, incluyéndolos 
entre los productos que se considerarán básicos y estratégicos. 

96 
Que reforma el artículo 185 de la Ley General de 
Salud. 

 
Publicación en la GP: 12 de mayo, 2006, Anexo II. 

Dip.  
Jacqueline Guadalupe 

Argüelles Guzmán 
(PVEM) 

Comisión de 
Salud Definir el concepto de grupo de población de alto riesgo. 

97 
Que reforma los artículos 246, 248 y 252 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip.  
Francisco Grajales 

Palacios 
(PRI) 

Comisión de 
Trabajo y 

Previsión Social 
Incorporar disposiciones específicas para regular el trabajo ferrocarrilero y de 
operación de trenes del servicio público concesionado. 

98 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley General de Población. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Suscrita por los 
Diputados Ramón 

González González y 
Bernardo Loera Carrillo 

(PAN) 

Comisiones 
Unidas de 

Gobernación y de 
Población, 
Fronteras y 

Asuntos 
Migratorios 

Precisar que los programas de planeación familiar que realicen los organismos 
públicos y privados, deben llevarse a cabo con pleno respeto al derecho de vida 
de las personas concebidas. 

99 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip.  
Abdallán Guzmán Cruz 

(PRD) 

Comisión de 
Trabajo y 

Previsión Social 
Incorporar y definir la figura de trabajador migrante, y sus modalidades, así como 
disposiciones específicas para regular sus relaciones laborales. 

100 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código Penal Federal. 

 
Publicación en la GP: 12 de mayo, 2006, Anexo II. 

Dip.  
María Ávila Serna 

(PVEM) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos 

Establecer delitos y las sanciones respectivas, a quien atente contra la libertad 
de cultos y contra la autonomía de las asociaciones religiosas. 

101 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Ley del Servicio Militar. 
 

Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip.  
Juan Manuel Vega 

Rayet. 
(PRI) 

Comisiones 
Unidas de Puntos 
Constitucionales, 

y de Defensa 
Nacional. 

Establecer que el Servicio Militar deberá incluir programas de beneficio social, en 
los ámbitos educativo, deportivo, cultural, contra las adicciones y de labor social. 

102 Que reforma el artículo 79 de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro. 

Dip.Felipe de Jesús 
Díaz González 

(PAN) 

Comisión de 
Trabajo y 

Previsión Social 

Señalar que las aportaciones voluntarias de las cuentas de ahorro individuales 
de los trabajadores afiliados, una vez transferidas a la subcuenta de vivienda 
para su aplicación en un crédito otorgado por el Instituto del Fondo Nacional de 
Vivienda para los Trabajadores, no podrán ser ya retirados. 

103 
Que adiciona un capítulo VII Bis al Título Sexto de la 
Ley Federal del Trabajo. 
 

Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip.  
Abdallán Guzmán Cruz 

(PRD) 

Comisión de 
Trabajo y 

Previsión Social 

Incorporar disposiciones particulares para regular el trabajo que se realiza en las 
plataformas petroleras y en los barcos que las abastecen, incluidas las 
plataformas sumergibles. 

104 
Que reforma el artículo 21 de la Ley Federal del Mar. 
 
Publicación en la GP: 12 de mayo, 2006, Anexo II. 

Dip.  
Cuauhtémoc Ochoa 

Fernández 
(PVEM) 

Comisiones 
Unidas de Marina 

y de Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales 

Sustituir la denominación de la “Ley Federal de Protección al Ambiente” por la de 
“Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente”, así como la 
de la “Ley Federal de Aguas” por la de “Ley de Aguas Nacionales”. 

105 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip.  
Juan Manuel Vega 

Rayet 
(PRI) 

Comisiones 
Unidas de Puntos 
Constitucionales  
y de Gobernación 

Establecer como requisito para ser Diputado o Presidente, el ser postulado por 
un partido político nacional con registro legal, prohibiendo las candidaturas 
independientes, y ampliar la definición de votos nulos, para incluir dentro de 
éstos a aquellos emitidos por un candidato no registrado. 

106 
De Ley Federal Sobre los Derechos de las Madres 
Solteras. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip.  
Abdallán Guzmán Cruz 

(PRD) 

Comisiones 
Unidas de 
Justicia y 
Derechos 

Humanos y de 
Equidad y 

Género con 
opinión de la 
Comisión de 

Presupuesto y 
Cuenta Pública 

Definir el concepto de madre soltera, estableciendo los derechos con que cuenta, 
las instancias que se coordinarán y encargarán de aplicar políticas públicas en 
su beneficio, en los ámbitos federal, estatal y municipal, y las sanciones a 
quienes cometan actos de discriminación contra ellas. 

107 
Que reforma el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

 
Publicación en la GP: 12 de mayo, 2006, Anexo II. 

Dip. Jorge Antonio 
Kahwagi Macari 

(PVEM) 
Comisión de 

Gobernación 

Incluir dentro de los asuntos que corresponden a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, el de consolidar y ampliar mecanismos de 
participación pública que promuevan la equidad de género en el acceso, uso, 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales. 
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108 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip.  
Jorge Leonel Sandoval 

Figueroa 
(PRI) 

Comisión de 
Gobernación 

Incluir en el objeto de la Ley el que establezca las bases generales de creación y 
expedición de las gacetas gubernamentales de las entidades federativas y del 
Gobierno del Distrito Federal, previendo la publicación y difusión del Diario Oficial 
de la Federación por medios electrónicos. 

109 

Que reforma el artículo 24 de la Ley para la 
Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip. Virginia Yleana 
Baeza Estrella 

(PAN) 

Comisiones 
Unidas de 
Justicia y 
Derechos 

Humanos  y de 
Atención a 

Grupos 
Vulnerables con 

opinión de la 
Comisión 

Especial de la 
niñez, 

adolescencia y 
familias 

Establecer como obligación de las autoridades estatales el contar con  espacios 
de convivencia familiar, que faciliten a los padres separados el reencuentro con 
sus hijos. 

110 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código Penal Federal. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip.  
Abdallán Guzmán Cruz 

(PRD) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos 

Contemplar como delito de lesiones cometidos  mediante animales bravíos sólo 
aquellos que se cometan de manera  dolosa, estableciendo como pena y 
medidas de seguridad,  la mitad de las asignadas al tipo básico del delito doloso. 

111 
Que reforma los artículos 451 y 459 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

 
Publicación en la GP: 12 de mayo, 2006, Anexo II. 

Dip. Jorge A. Kawhagi 
Macari 
(PVEM) 

Comisión de 
Trabajo y 

Previsión Social. 

Sustituir el reenvío al artículo 452, actualmente derogado, por el artículo 920 de 
la Ley, relativo a los requisitos del pliego de peticiones para iniciar el 
procedimiento de huelga. 

112 
Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicación en la GP: 25 abril, 2006, Anexo VI. 

Dip.  
Juan Manuel Vega 

Rayet 
(PRI) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales 

Conferir a los sujetos facultados para iniciar leyes, de otras para realizar 
estudios, visitas y observaciones en establecimientos, instituciones, procesos y 
expedientes de los poderes de la Unión, de los estados y de ayuntamientos, 
pudiendo solicitar y obtener fotografías y copias certificadas de los documentos. 

113 
Que reforma los artículos 208 y 212 de la Ley General 
de Salud. 

 
Publicación en GP: Anexo VI, Abril 25, 2006. 

Dip. 
Raúl Chavarría Salas 

(PAN) 
Comisión de 

Salud. 
Eximir a los medicamentos en dosis unitarias que cumplan con las 
especificaciones reglamentarias correspondientes, de ser considerados como 
productos alterados o modificados. 

114 

De Ley que Establece el Seguro de Desempleo y 
para el Fomento del Empleo. 
 

Publicación en GP: Anexo VI, Abril 25, 2006. 

Dip. 
Abdallán Guzmán Cruz 

(PRD) 

Comisión de 
Trabajo y 

Previsión Social, 
con opinión de la 

Comisión de 
Presupuesto y 

Cuenta Pública. 

Establecer y regular el seguro público de desempleo que será aplicable a todos 
los trabajadores cuyas relaciones de trabajo se regulen por el apartado A del 
artículo 123 de la Constitución Federal y la Ley Federal del Trabajo y, para 
aquellos trabajadores de la economía informal que se incorporen de manera 
voluntaria. 

115 
Que reforma el artículo 155 de la Ley Aduanera. 

 
Publicación en GP: Anexo II, Mayo 12, 2006. 

Dip. 
Jorge Kahwagi Macari 

(PVEM) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público 

Establecer que, de no emitirse la resolución definitiva por las autoridades 
fiscales, respecto del embargo realizado sobre mercancía extranjera encontrada 
durante una visita domiciliaria en el término de cuatro meses, serán nulas las 
actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento y por lo tanto 
deberán ser restituidos al afectado los bienes que le fueron embargados. 

116 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley de Asistencia Social. 

 
Publicación en GP: Anexo VI, Abril 25, 2006. 

Dips. 
Celia Leticia Montes de 
Oca y Cabrera, Gabriela 
Miranda Campero López 

Malo y Guillermo 
Tamborrel Suárez 

(PAN) 

Comisión de 
Desarrollo Social. 

Establecer que el Sistema Nacional de Información sobre asistencia social, 
deberá coordinarse con énfasis en temas de familia, cuyas funciones de apoyo y 
realización de estudios e investigaciones tendrán que tener el mismo enfoque. 

117 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley del Servicio Postal Mexicano, de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación y del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Publicación en GP: Anexo VII, Abril 25, 2006. 

Dip. 
Tomás Cruz Martínez 

(PRD) 

Comisiones 
Unidas de 

Comunicaciones, 
de Transportes, y 
de Gobernación. 

Establecer una reestructuración general, para Fortalecer el servicio de 
correspondencia para el Servicio Postal Mexicano y eliminar las franquicias 
postales para los partidos políticos, el Poder Judicial de la Federación, IFE, 
Cámara de Diputados y Senadores. 

118 
Que reforma el artículo 584 del Código de Justicia 
Militar 

 
Publicación en GP: Pendiente 

Dip. 
Jorge Kahwagi Macari 

(PVEM) 
Comisión de 

Defensa Nacional 
Establecer que cuando el testigo sea civil, el juez responsable de un 
procedimiento del fuero militar, solicitará al juez de distrito que declare al testigo 
inmediatamente sobre los hechos que le constan. 

119 
Que reforma el artículo 923 de la Ley Federal del 
Trabajo. 

 
Publicación en GP: Anexo VII, Abril 25, 2006. 

Dip. 
Marisol Urrea Camarena 

(PAN) 

Comisión de 
Trabajo y 

Previsión Social. 

Facultar a la autoridad del trabajo para requerir al sindicato mayoritario o al que 
represente a la mayoría de los trabajadores de una empresa que pretenda 
emplazar a huelga, que acredite la afiliación de los trabajadores a éste. 

120 

Que reforma el artículo 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, diversas 
disposiciones del Código Civil Federal y se crea la 
Ley Federal de Identidad de Género. 

 
Publicación en GP: Anexo VII,  Abril 25, 2006. 

Dip. 
Inti Muñoz Santini 

(PRD) 

Comisiones 
Unidas de Puntos 
Constitucionales, 

de Justicia y 
Derechos 

Humanos, y de 
Gobernación, con 

opinión de la 
Comisión de 

Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

Establecer como garantía constitucional que todo individuo pueda ejercer su 
libertad e identidad sexual. Permitir que las personas adapten hierve a rectificar 
la mención registral de su sexo. 
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121 
Que reforma el artículo 90 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicación en GP: Anexo II, Mayo 12, 2006. 

Dip. 
Jorge Kahwagi Macari 

(PVEM) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales 
Precisar que la Administración Pública Federal será centralizada, 
descentralizada, de empresas de participación estatal y de fideicomisos. 

122 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo. 

 
Publicación en GP: Anexo VII, Abril 25, 2006. 

Dip. 
Marisol Urrea Camarena 

(PAN) 

Comisión de 
Trabajo y 

Previsión Social. 

Prohibir a los patrones, hacer distinción en el trato o preferencia en la 
contratación de los trabajadores, en base a la institución educativa de 
procedencia. 

123 
Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicación en GP: Anexo VII, Abril 25, 2006. 

Dip. 
Irma Sinforina Figueroa 

Romero 
(PRD) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 
Establecer como obligación de toda persona, proteger el medio ambiente y 
procurar el equilibrio ecológico. 

124 
Que reforma el artículo 924 de la Ley Federal del 
Trabajo. 

 
Publicación en GP: Anexo II, Mayo 12, 2006. 

Dip. 
Jorge Kahwagi Macari 

(PVEM) 

Comisión de 
Trabajo y 

Previsión Social. 

Permitir la ejecución de sentencias, previa autorización de la junta, en contra de 
la empresa  o establecimiento, sin afectar el procedimiento de huelga, 
conservando la preferencia respecto de los derechos de los trabajadores. 

125 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General 
de Educación. 

 
Publicación en GP: Anexo VII, Abril 25, 2006. 

Dip. 
María Viola Corella 

Manzanilla 
(PAN) 

Comisión de 
Educación 
Pública y 
Servicios 

Educativos. 

Establecer que corresponde de manera exclusiva a la autoridad educativa 
federal dentro de sus atribuciones la de regular un sistema nacional de 
formación, actualización, capacitación y superación profesional para maestros de 
educación básica con base en criterios de calidad y oportunidad a las reformas 
curriculares del sistema educativo nacional. 

126 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo. 

 
Publicación en GP: Anexo VII, Abril 25, 2006. 

Dip. 
Marcela Lagarde y De 

los Ríos 
(PRD) 

Comisión de 
Trabajo y 

Previsión Social. 

Establecer la protección de la salud sexual y reproductiva de mujeres y hombres 
en el trabajo. Ampliar el plazo de descanso para las madres trabajadoras a 8 
semanas antes y después del parto. Otorgar derechos de cuidados paternos a 
los trabajadores que lo requieran, a fin de ejercer sus responsabilidades 
familiares y derechos reproductivos. 

127 
Que reforma el artículo 3 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Publicación en GP: Anexo II, mayo 12, 2006. 

Dip.  
Jorge Antonio Kahwagi 

Macari 
(PVEM) 

Comisión de 
Gobernación 

Establecer que la interpretación de este Código será conforme a los criterios de 
interpretación gramatical, sistemático, histórico, teleológico y lógico. 

128 
Que reforma el artículo 198 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicación en GP: Anexo VII, Abril 25, 2006. 

Dip. 
José Ángel Córdova 

Villalobos 
(PAN) 

 

Comisión de 
Salud 

Incorporar dentro de los establecimientos que requieren autorización sanitaria 
por parte de la Secretaría de Salud, a los centros de mezcla parenterales 
nutricionales y medicamentosas. 

129 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
del Código Penal Federal, del Código Federal del 
Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
 Jorge Antonio Kahwagi 

Macari 
(PVEM) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos. 

Eliminar la figura del arraigo domiciliario, para dejar al arraigo en su única 
modalidad de prohibir el abandono de una demarcación geográfica. 

130 

Que reforma el artículo 7 de la Ley para el Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 
 

Publicación en GP: Anexo VII, Abril 25, 2006 

Dip.  
Pablo Antonio 

Villanueva Ramírez 
(PAN) 

Comisión de 
Economía. 

Establecer como obligación de la Secretaría de Economía, tomar en 
consideración la opinión que emitan los gobiernos de los estados y del Distrito 
Federal, para diseñar, fomentar y promover la creación de instrumentos y 
mecanismos de garantía, así como de otros esquemas que faciliten el acceso al 
financiamiento a las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes). 

131 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 
y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 

Publicación en GP: Anexo VII, Abril 25, 2006 

Dip. 
Bernardo Loera Carillo 

(PAN) 
 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos 

Establecer que las demandas de amparo, promociones, notificaciones y demás 
actuaciones del procedimiento de garantías, se pueda realizar a través de un 
sistema electrónico. 

132 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos.  
 

Publicación en GP: Anexo VII, Abril 25, 2006 

Dip.  
Maki Esther Ortiz 

Domínguez 
 (PAN)  

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público 

Señalar que las entidades federativas podrán establecer impuestos locales o 
municipales sobre tenencia o uso de vehículos y se prevé un esquema gradual, 
mediante el cual, el Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos se vaya 
reduciendo hasta llegar a un cobro nulo.  

133 
Que reforma el artículo 222 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta.  
 

Publicación en GP: Anexo VII, Abril 25, 2006 

Dip.  
Ramón Galindo Noriega 

(PAN) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público 

Establecer que el patrón que contrate a personas adultas mayores podrá deducir 
de sus ingresos, un monto equivalente al 20% del impuesto sobre la renta de 
estos trabajadores. 

134 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública.  
 

Publicación en GP: Anexo VII, Abril 25, 2006 

Dip.  
Patricia Garduño 

Morales  
(PAN)  

 

Comisión de 
Seguridad 

Pública 

Establecer los requisitos que deberán cumplir los interesados en ingresar al 
Servicio de Carrera Policial; crear Centros de Formación de Policías de Carrera, 
como órganos de vigilancia de las trayectorias personales y desarrollo de los 
mismos los policías. 

135 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones.  
 

Publicación en GP: Anexo VII, Abril 25, 2006 

Dip.  
José Orlando Pérez 

Moguel 
(PAN) 

Comisiones 
Unidas de 

Comunicaciones, 
y de Transportes. 

Establecer que las tarifas para el servicio de telefonía de larga distancia, y de 
radiotelefonía móvil con tecnología celular, se determinarán y cobrarán en 
minutos y segundos exactos proporcionando al usuario la información detallada 
de los cargos realizados. 
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136 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley General de Salud.  
 

Publicación en GP: Anexo VII, Abril 25, 2006 

Dip. 
Maki Esther Ortiz 

Domínguez 
(PAN) 

 

Comisión de 
Salud 

Regular lo relativo a la donación, crioconservación de células germinales y 
embriones para los procesos de reproducción asistida. 

137 

Con proyecto de decreto deroga el artículo 109 de la 
Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 
y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicación en GP: Pendiente 

Dip.  
Sergio Vázquez García 

(PAN) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos. 

Nota: Pendiente en virtud de su falta de publicación. 

138 
Con proyecto de decreto reforma el artículo 2-C de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 
Publicación en GP: Pendiente 

Dip. 
Guillermo Huízar 

Carranza y Alfonso 
Ramírez Cuellar 

(PRD) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público. 
Nota: Pendiente en virtud de su falta de publicación. 

139 
Que reforma el artículo 30 de la Ley General de 
Desarrollo Social. 
 

Publicación en GP: Anexo I, Mayo 12, 2006. 

Dip. 
Sergio Chávez Dávalos 

(PRI) 
Comisión de 

Desarrollo Social. 
Establecer que las evaluaciones de resultados anualizados, sobre medición de 
pobreza, deberán entregarse a las autoridades municipales, para efectos de 
planeación y programación de acciones en los programas de desarrollo social. 

140 
Que adiciona diversas disposiciones del Título Sexto 
de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

 
Publicación en GP: Anexo I,  Mayo 12, 2006. 

Dip. 
María del Carmen 
Mendoza Flores. 

(PAN) 

Comisiones 
Unidas de 

Comunicaciones, 
y de Radio, 
Televisión y 

Cinematografía 

Sancionar a los concesionarios de radio y televisión cuando no respeten las 
características de la programación general dirigida a la población infantil. 

141 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores. 

 
Publicación en GP:  Anexo I,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Clara Marina Brugada 

Molina. 
(PRD) 

Comisión de 
Atención a 

Grupos 
Vulnerables. 

Establecer como obligatoria, la pensión social para las personas adultas mayores 
de 70 años o más, de nacionalidad mexicana, residente de cuando menos 3 
años en el territorio nacional y que se encuentren registrados en el Padrón de 
Beneficiarios de la Pensión Social, mismo que se otorgará por el Instituto 
Nacional de Adultos Mayores. 

142 

Con proyecto de decreto reforma el artículo 9 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
 Jorge Antonio Kahwagi 

Macari 
 (PVEM) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos. 

Incorporar a los ex presidentes de la Republica, dentro del sistema de  
obligaciones previstas para los ex servidores públicos, precisando que para 
estos será de manera perpetua.  

143 

Con proyecto de decreto reforma los artículos 75, 76 y 
77 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
 

Publicación en GP: Anexo II, Mayo 12, 2006. 

Dip.  
Pedro Vázquez 

González y Francisco A. 
Espinosa Ramos  

(PT) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público. 

Establecer que los cuatro vocales independientes de la Junta de Gobierno del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, sean propuestos por la Cámara 
de Diputados y no designados por el Ejecutivo Federal, con la aprobación de las 
dos terceras partes de los miembros del Senado o, en su caso, de la Comisión 
Permanente, siguiendo el mismo procedimiento para cubrir vacantes. 

144 

Con proyecto de decreto Que reforma el artículo 83 del 
Código Fiscal de la Federación. 
 

Publicación en GP: Anexo II, Mayo 12, 2006. 

Dip. 
Juan Fernando 
Perdomo Bueno 

(CONV) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público. 

Considerar como infracciones relacionadas con la obligación de llevar 
contabilidad, siempre que sean descubiertas en el ejercicio de las facultades de 
comprobación, no expedir o no entregar comprobantes de actividades, cuando 
las disposiciones fiscales lo establezcan, o expedirlos sin requisitos fiscales, 
otorgando un plazo de 3 días hábiles para poder expedirlos. 

145 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP: Anexo II, Mayo 12, 2006. 

Dip.  
Evelia Sandoval Urbán 

(PRI) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 
 

Elevar a rango constitucional la figura de la parcela escolar. 

146 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Minera. 
 

Publicación en GP: Anexo I, Mayo 12, 2006. 

Dip. 
Laura Elena Martínez 

Rivera 
(PRI) 

Comisión de 
Economía. 

Incorporar como causal para la cancelación de una concesión o asignación 
minera, cuando un accidente fuese causado por negligencia u omisión culposa 
del concesionario. 

147 
Que reforma los artículos 21 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
Publicación en GP: Anexo I, Mayo 12, 2006. 

Dip. 
Álvaro Elías Loredo 

(PAN).  

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 

Eliminar de las funciones a cargo de los municipios lo relativo a la seguridad 
pública, para ser de manera exclusiva de la Federación, las entidades 
federativas y el Distrito Federal, quienes deberán coordinarse para establecer un 
sistema nacional de seguridad pública. 

148 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Publicación en GP:  Anexo I,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Carlos Hernán Silva 

Valdés 
(PRD) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales 

Agregar a la protesta de ley del Presidente de la República, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia que, en el desempeño de su encargo antepondrán 
“...el supremo interés de la nación, a los intereses partidistas, gremiales o 
personales...”, haciendo extensiva dicha protesta a aquellos considerados 
constitucionalmente como servidores públicos. 

149 

Con proyecto de decreto reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley 
Federal de Radio y Televisión. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Jacqueline G. Argüelles 

Guzmán 
(PVEM) 

Comisiones 
Unidas de 
Justicia y 
Derechos 

Humanos, de 
Comunicaciones, 

y de Radio, 
Televisión y 

Cinematografía. 

Establecer que en el caso que las estaciones de radio y televisión proporcionen 
información que no estén destinados al dominio público, deberán mencionar la 
modificación realizada al audio o video que transmitan, así como, la fuente de la 
información y el nombre del locutor. 
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150 

Con proyecto de decreto que adiciona un párrafo al 
artículo 59 de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros. 
 

Publicación en GP: Anexo II, Mayo 12, 2006. 

Dips.  
Pedro Vázquez 

González y Francisco A. 
Espinosa Ramos  

(PT) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público. 

Facultar a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
los Servicios Financieros (CONDUSEF) para que, en el caso de los usuarios de 
tarjetas de crédito, proponga a las instituciones financieras que en los estados de 
cuenta mensuales aparezca el plazo en que se cubrirá el saldo y el monto de los 
intereses, si el usuario opta por cubrir únicamente el pago mínimo exigible. 

151 

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de 
Educación. 
 

Publicación en GP: Anexo II, Mayo 12, 2006. 

Dip.  
Evelia Sandoval Urbán 

(PRI) 

Comisión de 
Educación 
Pública y 
Servicios 

Educativos. 

Establecer como obligación de las autoridades federales, estatales y 
municipales, proporcionar un seguro escolar contra accidentes, a través de la 
Secretaría de Educación Pública, a los alumnos de escuelas públicas de los 
niveles inicial, preescolar, primaria, secundaria y educación especial. 

152 
Que adiciona una fracción V al artículo 35 y adiciona un 
artículo 35 bis a la Ley Federal de Turismo. 
 

Publicación en GP: Anexo I, Mayo 12, 2006. 

Dip. 
Rodolfo Esquivel Landa. 

(PAN) 
 

Comisión de 
Turismo. 

 

Establecer como obligación de los prestadores de servicios turísticos, disponer 
de un buzón de quejas y sugerencias a fin de dar solución efectiva a las mismas, 
el cual deberá ser visible y accesible para los turistas. 

153 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
de la Ley de Amparo, para institucionalizar la 
perspectiva de género en el Poder Judicial Federal. 
 

Publicación en GP:  Anexo I,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Cristina Portillo Ayala 

(PRD) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos 

Crear la Comisión de Técnica de Género  dentro de aquellas con las que contará 
el Consejo de la Judicatura Federal e institucionalizar la perspectiva de género 
en las decisiones judiciales, en la composición y organización del Poder Judicial 
de la Federación. 

154 
Con proyecto de decreto adiciona el artículo 5 de la 
Ley Federal de Radio y Televisión. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
María Ávila Serna 

(PVEM) 

Comisiones 
Unidas de 

Comunicaciones, 
y de Radio, 
Televisión y 

Cinematografía. 

Establecer dentro de las funciones sociales que deben de llevar acabo la radio y 
la televisión, el de conducirse con objetividad, veracidad e imparcialidad. 

155 

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP: Anexo II, Mayo 12, 2006. 

Dips. 
Pedro Vázquez 

González y Francisco A. 
Espinosa Ramos  

(PT) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 

Establecer constitucionalmente, en el ámbito de los municipios, las siguientes 
instituciones sociales y figuras de participación ciudadana: revocación del 
mandato, derecho a voz ciudadana en reuniones de cabildo, plebiscito, consulta 
ciudadana, afirmativa ficta, presupuesto participativo, contraloría social, licitación 
abierta de todas las obras y adquisiciones públicas, declaración patrimonial 
pública y auditable de los servidores públicos y rendición de cuentas de los 
recursos públicos ejercidos. 

156 

Que reforma 2, 4, 6, 7, 8, 18, 22, 28 bis y 37 de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos.  
 

Publicación en GP: Anexo I, Mayo 12, 2006. 

Dip. 
José Antonio Cabello 

Gil.  
(PAN) 

 

Comisiones 
Unidas de 

Educación 
Pública y 
Servicios 

Educativos, y de 
Cultura 

Integrar figuras de acceso a canales de recursos tendientes a la promoción y 
conservación del patrimonio, incentivos fiscales para particulares u 
organizaciones sociales que realicen actividades a favor del patrimonio. 
Considerar como patrimonio de la nación, a aquellos bienes  muebles e 
inmuebles depositados dentro de las aguas nacionales, así como los que se 
encuentren en el suelo subsuelo marinos de las aguas interiores, el mar territorial 
plataforma continental o zona exclusiva.  

157 
Que reforma y adiciona el artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 
 
Publicación en GP:  Anexo I,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Omar Ortega Álvarez 

(PRD) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos 

Establecer que las actuaciones dentro del procedimiento penal, tendrán el 
carácter de reservadas en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, prohibiendo la presencia de medios de 
comunicación  en la práctica de diligencias, así como el acceso o divulgación 
tanto de éstas como de las actuaciones desarrolladas. 

158 

Con proyecto de decreto reforma los artículos 55 y 82 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Manuel Velasco Coello 

(PVEM) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 

Establecer dentro de los requisitos para ser diputado y para ser presidente de la 
Republica, gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
doloso que amerite pena privativa de la libertad. 

159 

Que adiciona una fracción VII al artículo 170 y un 
artículo 175 a la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito.  
 

Publicación en GP: Anexo I, Mayo 12, 2006. 

Dip. 
Ángel Pasta Muñuzuri.  

(PAN)  

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público 
Incorporar como elemento con carácter de obligatorio en el pagaré, la huella del 
suscriptor o de la persona que firme a su ruego o en su nombre. 

160 
Que adiciona el artículo 343 Bis del Código Penal 
Federal 

 
Publicación en GP:  Anexo I,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Irma S. Figueroa 

Romero 
(PRD) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos. 

 

Incrementar la pena privativa de libertad a 6 años cuando la violencia familiar se 
ejerza en contra de un menor de edad. 

161 

Con proyecto de decreto reforma el artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Cuauhtémoc Ochoa 

Fernández 
(PVEM) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 

Establecer dentro de las actividades a cargo del Instituto Federal Electoral, la 
conformación del padrón y lista de electores, impresión de materiales electorales 
y preparación de la jornada electoral. 

162 
Que adiciona un segundo párrafo al artículo 86 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 
 

Publicación en GP:  Anexo I,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Marisol Vargas Bárcena 

(PAN) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos. 

Prohibir el uso de dispositivos electrónicos para grabación de imágenes y 
sonidos en las audiencias públicas, salvo las que sean necesarias para el 
desarrollo del proceso penal y auxilien a formar el criterio del juez que instruye la 
causa. 

163 
Con proyecto de decreto reforma el artículo 241 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 
Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Jorge Antonio Kahwagi 

Macari 
 (PVEM) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos. 

Precisar que los conflictos laborales que se resuelvan en términos de lo  
establecido en los artículos 152 a 161 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 constitucional, 
será el que se suscite entre los tribunales federales y sus servidores, empleados 
y trabajadores de base. 
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164 

Con proyecto de decreto reforma y adiciona los 
artículos 83, 84 y 85 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicación en GP: Pendiente 

Dip. 
Francisco Rojas Toledo 

(PAN) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 
Nota: Pendiente en virtud de su falta de publicación. 

165 

Con proyecto de decreto reforma el artículo 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Leonardo Álvarez Romo 

(PVEM) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 
Precisar que el sistema que organizarán los gobiernos de la Federación y de los 
estados, a fin de lograr readaptación social del delincuente será el penitenciario. 

166 

Que reforma y adiciona los artículos 3 y 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP: Anexo I, Mayo 12, 2006. 

Dip. 
Gonzalo Guízar 

Valladares 
(PRI) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 

Incorporar cono norma fundamental, los conceptos de educación para la paz, y el 
derecho a vivir en paz y en armonía con todos los demás seres humanos. Así 
mismo, establecer como obligación del Estado y la sociedad, crear las 
condiciones que permitan a todos y cada uno de sus integrantes vivir en paz, sin 
violencia, sin temor y sin miedo de ser atacada. 

167 

Que reforma y adiciona es artículo 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para impulsar el desarrollo integral de las 
familias. 
 

Publicación en GP: Anexo I, Mayo 12, 2006. 

Dip. 
María Guadalupe 

Suárez Ponce 
(PAN) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 

Considerar como norma fundamental, que la familia tendrá como función 
esencial, la formación de personas, la educación en valores y la participación en 
el desarrollo integral de la sociedad, estableciendo los principios en que se 
basan las relaciones familiares. 

168 
Con proyecto de decreto reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Julio Horacio Lujambio 

Moreno  
(PVEM) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público. 
Incluir al mejoramiento ambiental dentro del objeto que tendrán los recursos  
destinados al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

169 

Que adiciona una fracción al artículo 38 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
Publicación en GP: Anexo I, Mayo 12, 2006. 

Dip. 
Francisco Luis Monárrez 

Rincón 
(PRI) 

Comisión de 
Gobernación. 

Incorporar como obligación de los partidos políticos, el de garantizar que los 
métodos para elegir a sus candidatos sean democráticos e incluyentes , 
estableciendo el procedimiento ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para cuando éste se lleve a cabo medio de métodos distintos a los de 
un proceso de elección mediante voto directo, así como la sanción 
correspondiente, en caso de que dicho Consejo requiera la rectificación de la 
solicitud de registro de candidaturas y el partido o coalición no lo hiciera dentro 
del plazo establecido.  

170 
Que reforma el artículo 41 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal. 
 

Publicación en GP: Anexo I, Mayo 12, 2006. 

Dip. 
Alfredo Fernández 

Moreno 
(PAN) 

Comisión de 
Transportes. 

Incrementar la distancia que podrán recorrer los transportistas autorizados por 
las autoridades estatales o municipales, para el uso de caminos de jurisdicción 
federal, a 30 kilómetros. 

171 

Con proyecto de decreto adiciona el artículo 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Félix Adrián Fuentes 

Villalobos 
(PVEM) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales. 

Establecer dentro de las obligaciones para los internos: el trabajo, la capacitación 
para el mismo y la educación, mismos que se impartirán dentro de los centros de 
readaptación social. 

172 

Que reforma el artículo 88 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicación en GP: Anexo I, Mayo 12, 2006. 

Dip. 
Álvaro Elías Loredo  

(PAN) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales 

Sustituir el permiso que debe solicitar el Presidente la República al Congreso de 
la Unión o de la Comisión Permanente, por un aviso previo a su ausencia del 
territorio mexicano, la cual no podrá ser mayor a diez días por mes, de lo 
contrario, se procedería en términos del mecanismo de suplencia establecido en 
la propia Carta Fundamental. 

173 
Con proyecto de decreto deroga el capítulo IV del 
Código Penal Federal. 
 

Publicación en GP: Anexo II,  Mayo 12, 2006 

Dip. 
Jorge Antonio Kahwagi 

Macari 
 (PVEM) 

Comisión de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos. 

Despenalizar el adulterio. 

 
 

 
 
NOTA: El número consecutivo corresponde al orden publicado en la Gaceta Parlamentaria del trámite dictado por la Presidencia de la Mesa Directiva, relativo a las iniciativas 

incluidas en el orden del día de la sesión del jueves 27  de abril de 2006. 
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